
Naras 239. Miércoles $ de Abril de tS81. 38 cénts, de peseta

lío le tin œ ©fitinl
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

La* leyes y laa dlapoaieloaea del Cobler
no aon oblicatortas para la capital de pro. 
vfnela deade ^ae ae pablfean o*c1almeu1e 
MI olla, y deade enatro días deappeapara loa 
vemdapoebloa de là mlama provincia.¿(Ley 
de 3 de Noviembre de <831.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id.fu.ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id. .... 16*50 > 22*50
Un año. . ... 33 > 45 
j% publica todos los dios escepío los domingos.

Laa leyó*, órdenea y anaadoa «gae ae man 
den pabUeareo laa aBoletlnea oadaleaa ae 
ban de remitir al Gete politico reapeeifvo 
por cayo eondneto se pasarán á loa editore 
de loa menclonadoai periódieoa. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Oetebre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 587.
Personal do órden público.

Encontrándose vacante una pla
za de agente de órden público de 
esta provincia, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, he dispuesto 
se haga público por medio de este 
periódico oficiará fin de que los 
licenciados del ejército que deseen 
obtenerla, presenten en la Secreta
ría de este Gobierno? su solicitud, 
acompañada de la correspondiente 
licencia absoluta, en el término de 
diez dias, á contar de esta fecha.

Córdoba 5 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Afayan.

Núm. 553.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Contribucioues.—Ne- 
gociado de industrial.

Anunció.
En el dia de hoy ha tomado po

sesión D. Fernando Gonzalez Gar
cia de Santiago del destino de au
xiliar 2/ de la Comisión de Com
probación administrativa de la 
Contribución industrial de esta 
provincia, para el que ha sido nom
brado por Órden de la Dirección gé
néral de Contribuciones, fecha 2 
del actual.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial con el fin 
de que llegue à conocimiento de los 
Sres. Alcaldes é industriales de es
ta provincia.

Córdoba 30 de Marzo de 1881. 
=E1 Jefe económico, José Palacios.

~ N ú m. 55 47 
Dirección dei Tesoro públi
co y Ordenación general de 

pagos del Estado,
Clases pasivas. 

Circular.
La Dirección General del Teso

ro público con fecha26 del actual, 
dice á esta Administración Econó
mica lo siguiente: ~

«Por diferentes conductos han 
llegado Aesta Dirección general no
ticias de los ababos ^e se vUuen 
cometiendo con los individuos ode 
Clases pasivas, por personas que, 
A pretexto de retribución de servi
cios que nales han prestado, en la 
gestion del despacho de sus expe
dientes, 7 de la necesiiad de re
tribuir A alguno de los fundiona» 
nos que intervienen en los mis
mos, les exigen una parte de los 
atrasos que se les abonan en la 
primera nómina, que llega algu
nas veces al 50 por 100 de su im
porte.

Y esos abusos, que son desgra
ciadamente ciertos, aunque no pue
den justificarse legal mente, pues 
en Otro caso la Dirección los hu
biera puesto ya en conocimiento 
de los. tribunales de Justicia, han 
tomado considerable incremento 
con motivo de las numerosas con
cesiones de cruces pensionadas, he
chas por el Ministerio de la Guer
ra, á licenciados del ejército, y cu
ya consignación de pago ha tenido 
forzosamente que veriftcarsa con 
mucha lentitud por este Centro di
rectivo, no sólo por su número, 
sino por la necesidad de hacerlo 
con la seguridad que corresponde, 
para evitar errores que podrían ser 
de trascendencia para el Tesoro.

No basta rechazar, como re
chaza esta Dirección general, la 
calumnia que se infiere á los fun
cionarios, suponiendo que necesi
tan cierta clase de estímulo para 
desempañar los servicios que les 
retribuye el Estado.

Es indispensable tambien ata
jar el abuso de que son víctima los 
interesados, acaso por su indolen

cia, y avinióndose á sacrificar una 
parte de sus intereses, para recom
pensar servicios supuestos; pues 
ni en el Ministerio dé la Guerra, 
ni en este centro directivo, ha sido 
necesaria ningúna gestion indivi
dual para evitar el de que se tratqi.

La Administcacinn.,4Mie», debe 
evitar esos hechos, que además de 
lastimar su buen nombre, consti
tuyen un verdadero fraude, ya que 
no se tes dé un calificativo más 
gráfico que- aanCióná’ el código 
Penal.

Con tal objeto, esta Dirección 
general, ha acordado prevenir á 
V.S.:

1/ Que siendo necesaria para 
dar de alta qn nómina á los indivi
duos que disfrutan cruces pensio- 
nadas, su presentación persona leu 
esa Dependencia con el Diploma ó 
certificado del Jefe del Cuerpo de 
qué procedan, y la licencia abso
luta, no se admita autorización al
guna para el cobro de Ies' atrasos 
que se les liquiden y abonen en la 
primera nómina, sino que so exi
ja que lo verifiquen precisamente 
por si los interesados que tengan 
su residencia en la capital de esa 
provincia, ó pueblos inmediatos á 
la misma.

2 .' Que respecto á los que re
sidan en otros más distantes,com
prendidos en la demarcación Ó dis
trito de las Administraciones su
balternas de Rentas Estancadas, 
disponga V. S., con arreglo á lo 
que está prevenido,,que se formen 
nóminas parciales, que serán satis
fechas por los Administradores su
balternos á los mismos interesados 
^aeen ellas figuren.

3 .’ Que una vez pagada la nó- 
nima en que seaiiaUa, y ae les abo
nen los atrasos, pueda admitirae, 
con las formalidades establecidas, 

la autorización á favor de otras 
¡ personas para cobrar en los tri

mestres sucesivos.
i 4.* Que prevenga V. S á los 

Pagadores, Cajeros y Administra
dores subalternos, que al satisfacer 

1 á los interesados los atrasos de 
pensiones por cruces, les hagan en- 

1 tender que estas restricciones las 
acuerda la Dirección en su obse
quio, y para que no seau víctimas 
de los que, suponiendo gestiones 
que ni han practicado, ni nunca han 
sido necesarias, para obtener el 
despacho da las órdenes relativas 
á su derecho y p6go en ninguno 
de los Centros oficiales que inter
vienen en el particular, lea exigen 
una parto de lo que les correspon
de, como remuneración da servi
cios no realizados, y de gastos que 
no han hecho ni podido hacer.

Y5.“ Que al efecto y para ma
yor publicidad, se sirva V. S. in
sertar esta Circular en el «Boletín 
oficia' « de esa provincia.

La Dirección espera que V, 8. 
y el Jefe de intervención de esa 
Dependenaa han de secundaria 
con celo y perseverancia etusp pro
pósito de evitar los hechos inmo- 
rales-que motivan esta órden, de 
la qqe, y de su cumplimiento, da
rá V. S inmediato aviso, remitien
do uÿ ejemplar del Boletín en que 
se há^’a insertado.

Dios guarde á V. S. muchos 
años: Madrid 26 de Marzo de 1881. 
— Agustín Genon.

Sr. Jefe de la Administración 
económica d6..,>

Ik) que ae haca público por me
dio del periódico oficial de esta pro
vincia en cumplimiento á lo que 
en la misma se previene, y con el 
fin de que llegue á conocimiento

¿ de loe interesados.
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ÀÏDNTAMIENTOS
Núm. 544.

Alcaldía constitucional 
Luque.

de

D, Antonio Gimenez de la Torre, 
Alcalde constitucional de Luque.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
y contribuyentes asociados efec
tuar el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos, cereales 
y sal de esta villa en el año econó
mico de 1881 á 82, se convocan li
citadores á este acto, que tendrá 
lugar á pujas á la llana en las Ca
sas Capitulares en un solo remate 
el dia nueve de Abril próximo ve
nidero, no siendo admisibles pos
turas por menos de los tipos seña
lados á las especies.

La subasta dará principio á las 
diez de la mañana y quedará cer
rada á la una de la tarde de referi
do dia, bajo el pliego de condicio
nes acordado por el municipio, el 
que desde hoy está de manifiesto 
en la Secretaría municipal para 
los que deseen tomar parte en la 
misma,

Luque 27 de Marzo de 1881.— 
El Alcalde, Antonio Gimenez de la 
Torre.

Núm. 545.
Alcaldía constitucional 

Guadalcázar,
de

D, Eduardo Cadenas y Rejano, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el que se saque á 
pública subasta el arriendo á ven
ta libre de todas ó algunas de las 
especies de consumo con el fin de 
cubrir el encabezamiento que este 
pueblo tiene señalado por la Ha
cienda en el año económico entran
te, y á más sus recargos, se ha se
ñalado para que tenga lugar el 
primer acto de subasta el dia 4 de 
Abril próximo y hora de tas diez 
de su mañana en el salón de se
siones de estas Casas Capitulares, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación el 
pliego de condiciones para indica
da subasta.

Lo que se hace público para co
nocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesarles.

Guadalcázar 27 de Marzo de 
1881, — El Alcalde A., José M. Qo- 
mez,-P. S M., Fernando 
govia.

Núm. 546.
Alcaidia constitucional

Dos-Torres.

Se.

de

D, Faustino Hijosa Caballero, AI 

ealde constitucional de esta villa 
de Dos-Torres.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
el presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1881 á 
82, prévia censura del Sr Regidor 
Síndico, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este municipio por 
término de quince dias, á contar 
desde esta fecha, para que las per
sonas que tengan á bien exami
narlo lo verifiquen dentro de dicho 
plazo y puedan hacer las observa
ciones que crean convenientes.

Dos-Torres 28 de Marzo de 
l881.=Paustino Hijosa.=José Mi
guel Alcudia, Secretario.

Núm. 549 
Alcaldía constitucional del 

Guijo.

D. Miguel Amaya y Gaete, Alcal
de constitucional de esta villa 
del Guijo.

Hago saber: que debiendo ar
rendarse «1 derecho sobre las es
pedes de vino, aguardiente y ja
bón que se consuman en esta villa 
y su término municipal durante el 
año económico de 1881 á 1882, se 
anuncia una sola subasta que ha 
de verificarse el día diez y siete 
del inmediato mes de Abril á las 
diez de su mañana en las Casas 
Consistoriales de la misma, bajo el 
tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en mencionado acto.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda in
teresar.

Guijo 26 de Marzo de 1881, — 
Miguel Amaya Gaete.

4
Núm. 563. 

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

D. Manuel Bioque Mesa, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia de ayer el proyecto del 
presupuesto ordinario para el año 
económico de 1881 A 82, prévia 
censura del Síndico, se halla ex
puesto al público en esta Secreta
ría municipal por el término de 
quince dias, con arreglo á 
venido por el art. 146 de 
municipal vigente.

Carpio 27 de Marzo de 
Manuel Bioque.

lo pre
la Ley

1881.—

Núm. 666.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.

D. Juan Manuel Navas Morales

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago taber: que formado el pro
yecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario 
vigente, y censurado por el Síndi
co, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, á fin de que lus 
vecinos que gusten puedan exa- 
minarlo

Doña Mencia 30 de Marzo de 
1881. - Joan M. Navas.—Fernan
do Lopez.

t

Núm, 567.
Alcaldía constitucional 

Granj uela.
de

Don José Maria Jurado y Fuentes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que prévia censu

ra del Sr. Regidor Síndico y fijadas 
definitivamente por la Corporación 
las cuentas municipales del año 
económico de 1879 á 1880, están 
de manifiesto al público por espa
cio de quince dias en la Secretaria 
municipal del Ayuntamiento, para 
que todos los vecinos puedan exa
minarías y formular por escrito 
sus observaciones, según expresa 
el párrafo 3.* del artículo 161 de 
la Ley.

Granjuela 29 de Marzo de 1881. 
—José M." Jurado. -P. S. 0., A. 
Camacho y Sánchez.

t

j
1

Núm. 577.
Alcaldía constitucional 

Hornachuelos,
de

Don losé Palencia Redobladillo, 
Alcalde ccnstitucional de esta 
villa,
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
apéndiee de rectificación al amilta- 
ramiento, base de la derrama para 
el ejercicio próximo de 1881 á 82, 
se encuentra expuesto al público 
en esta Secretaría municipal para 
oir de agravios á los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, cuyo 
periodo es el de ocho dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el <Bol6tin oficial» de la provin
cia, y trascurrido que sea dicho 
plazo no se oirá reclamación al
guna.

Hornachuelos 3 de Abril de 
1881.c=El Alcalde, José Palencia, 
==El Secretario, Pedro Escudero.

Núm. 57S 
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Cabra.
Hago saber; que terminado por 

la lenta pericial de esta ciudad el 
apéndice al amillaramiento de ri
queza de la misma que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1881 á 
1882, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días con
tados desde el de la fecha, á fin de 
que todos los contribuyentes en él 
comprendidos puedan exumtnarloy 
deducir las reclamaciones que esti' 
men convenientes, en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que 
se presenten por este concepto.

Cabra 2 de Abril de 1881.= 
E. A. de Sotomayor. =Rafa6l Ar
jona, Secretario,

f

1 
í 
i

Núm. 502.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa iglesia Metro
politana del Arzobispado de Tar
ragona, Provisor y Vicario ge
neral de esta diócesis.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
tribunal eclesiástico y por la Nota
ría del infrascrito se sigue espe- 
eiente á instancia de D. Juan Feli
pe Conde y Luque, sobre venta á 
censo de una haza de tierra y al 
sitio nombrado de la Torre de sie
te esquinas, en la sierra de este 
término, de cabida de seis fanegas 
nueve celemines y dos cuartillos, 
equivalentes á cuatro hectáreas, 
quince áreas y setenta y ocho cen
tiáreas, de cuya superficie las cin
co fanegas nueve celemines y dos 
cuartillos están pobladas de mon
te bajo, sin otro aprovechamiento 
que el pastoreo de ganado cabrio, 
y la fanega restante es de olivar, 
chaparral y acebuchar con algún 
monte bajo; perteneciente á la ca
pellanía fundada en el convento de 
la Encarnación de esta ciudad por 
Juan Garcia Moreno; capitalizada 
para venta en mil setenta y nueve 
reates veinte céntimos: y habién- 
dose justificado la pró y utilidad 
de la enagenacion de esta finca por 
el mal estado en que se halla, he 
acordado se saque á la subasta y li
citación pública por término de 
treinta dias, señalando para su re
mate el dia diez y ocho de Abril 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar en es
te Provisorato, bajo el tipo y con
diciones que estarán de manifiesto 
en la Notaría respectiva.

Córdoba catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno,— 
Dr. Juan Comes.—Por mandado 
de S. S., Rafael Navarro.

é
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ANUESdOS.

La Beneücencia en Espana, 
por el Dr* D. Fermin Hernandez Igk- 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
este importante servicio administra' 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espaha, obra única en su género.

Consta de sois libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en Á? con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de ia Parada, 10, 3** Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
palia. _____________

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados ál óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios* 
Precit», iOÜ pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
uiferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directam en te de 
ábrica cu !» Lil”'ería del «Diario.»

SUSCKICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para les señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Filiaciones y cilacio* 
nes para los quintos» se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Benebeencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneücencia* Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y Í8 y 
Sao Fernando núm. 34,

tinguidos compafleros, y A la cabeza 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 

' siempre las acompaña y algunos 00- 
' mentarios sobre las mismas leyes, 
1 obra de eminente* jurisconsultos, 
í No se nos oculta la importancia 
' de la empresa que acometemos y Ia 

inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la inditor encía de nuestro' 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
ds prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en una obra quepor 

' an interés acometemos y que ha de 
; edundar en bien de ledos.
; Madrid, 1878.
' Condiciones de la publicación.
¡ La obra constari de 25 tornos de

400 paginas, en 8.*, buen papel ex 
' cele uto y clarísima impresión.
i Bl precio de cada tomo seré da 
i una peseta en toda España.—Se pu 
! blicarin dos tomos cada mes, uno do 
i oyes antiguas y otro de leyes me- 
i ornas. ■
j No se sirve niugua tomó que no 
: SO pague adelantado'.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pubUcadou tendrá usa 

i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
j toda la obra por setenta y cinco 
: reales.
i A los ¡ibreros se les harAua.v re 
i baja de 40 por 100, tomand* desda 
; 50 ejemplares para arriba, y encar- 
i garse en juicio como excusa va’e- 
} r’ara, para evitar el cumplimiento d« 
' una obligación ó el castigo de una 
¡ infracción legal.
1 Sé stiscribe en Madrid, Serrano 
j 63, a donde se dírigirin los pedidos 

la corre*’pondenia, con sobre al ad-
¡ minis trader de la obra y en todas Íaa 
! librerías.

b EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu. 
blioados bajo la direaoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefleenoia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
2B tomos.—¡nna peseta el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetraSarnos de que nuestra legis- 
lacio a sea tan uniformo y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas cop el Priero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de‘ 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 

’ meno, considerando que el derecho 
¡ civil refiere al elemento privado del 
1 hombres, A sus costumbres como 
¡ iodivídno, y todo lo que se roza é 
i incumbe A este elemento particular, 
i aturado de los pueblos, está anear 
■ gado en ellos, constituye su vida de 

tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 

1 aquí la diversidad de Códigos en 
, nuestra legislación, por la dificultad 
j con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
Infinidad de trabajes y tenta

tivas os han emprendido para uni
ficar nuestra legislación^ ira najo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación qontínua en los 
Tribunales de Jústicia^

Dado éste antecedent*, tío oreé- 
moa necesario . ettaarecér la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é tndispen 
sable tener las leyes de su pitria: A 
stts jurisperitos, por so misma profe
sión; & todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1X8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A canea del lujo de la edición, 
s^m de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemes sentido en nuestra ' 
prActioa, no# hm hecho concebir el , 
pensamiento de remedíanos para ' 
siempre, y creemos haberío oonse- . 
goido. Nuestra crleoeion tiene un ' 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta ' 
por un tomo de los Códigos, y an ta- ' 
maño facilita el poder llevarlos en la . 
mano ó en el holzíllo. Además publi , 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas Aon sus reformas, ' 
que andan esparcidas y diseminadas 1 
en diversos volúmenes de distintos ; 
tamaños A impreaion ea. j

AI frente de cada Código presen- ‘ 
taremos nn resella histórica del ujii- ; 
MU, hecha per ue de nuestroi dis

AVISO.

• a los Sres. Alcaldes Présidente de la 
¡ Juntas Municipales e Ami 11 ar a ni lena 
í ■ lo de esta Provincia.
» Don Manoel X a varro y Garcia 
. Proc tirador del Colegio de esta ciu 

dad y apoderado de varios Ayanta- 
111 ¡entos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección

1 de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Gártos Gómez Samper, qne entien
de en la formación de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo qué tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar Los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tabtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis - 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigiré la* comunicaciones.

Anuncio.

i De la tostÁrfleatória del Exce- 
< lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
1 se arriendan Ijis fincas, siguientes. 
, Cortijo dei Puntal y Enmedio 

de las Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cábidá.de 570 fane
gas de tierra 3’ parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, en referido término, con ca
bida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo de Casa 'fajada, en di
cho término, con cabida de 192 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto.

Cortijo del Rincón en el antedi
cho término, con cabida de 128 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto y además 16 fanegas 7 Celemi
nes de tierra caima agregadas al 
mismo.

Cortijo del Canaveral ó Paso la- 
les, en el mismo término, con cabi
da de 260 fanegas 6 celemines de 
tierra y parte de monte alto.

Suerte de tierra calma en men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas, agregada al anterior cortijo.

Cortijo de la Asperilla, en tér
mino da la villa de Encinas Realas, 
con cabida de 132 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de tierra 
calma.

Barca en la ribara de! río Ganil, 
termino de Encinas Reales, con Iia- 
bitaciun para barquero y tierra 
de barcage agregada al precedente 
Cortijo,

Barca en la ribera del rió Ge
nil, inmediata á la aldea do Jauja, 
con habitación para barquero y 
tierras dé bbreagé y des'etabarca- 
dero.

■ Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de la casa de 
S. E. en Madrid, y en la Adminis
tración de Lucena-, hasta las 12 de. 
la mañana del dia 30 de Abril próo* 
simo.

Lucena 30 de Marzo de 188L

Á los Secretarios de 
ayuutamiento.

BeparU nieolt» y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonaacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparliinieoto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dd ‘‘•Diariode Córdoba, 
Letrados 13 y Sau Fer
nando 54,

Imprenta del «Disrib de Córdoba »

Ministerio de Cultura 2024


